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JURA DEL CARGO DEL NUEVO INTERVENTOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE ROTA 
 

 
Fernando Rodríguez Acero tomó posesión de su cargo como Interventor ante el Alcalde de 

Rota, Lorenzo Sánchez Alonso 
   

   

En la mañana del lunes día 26 de enero, y ante el Alcalde de Rota, Lorenzo 

Sánchez Alonso, tomaba posesión de su cargo el nuevo Interventor del Ayuntamiento 

de Rota, Fernando Rodríguez Acero. 

 

El acto se celebró en la sala de Juntas del Palacio Municipal Castillo de Luna 

con la asistencia del Secretario general de la Corporación, Juan Carlos Utrera, y la 

presencia de los miembros del Gobierno municipal. 

 

Cumpliendo con el protocolo, Fernando Rodríguez juró su cargo como 

Interventor del Ayuntamiento roteño, para continuar con la firma del acta del 

nombramiento que rubricaron el Alcalde de Rota y el nuevo Interventor. 

 

Fernando Rodríguez Acero, que dijo afrontar el desempeño de las funciones del 

cargo con gran ilusión, quiso agradecer al Alcalde y al equipo de Gobierno las 

facilidades y atención que me le habían prestado, al mismo tiempo que tuvo palabras de 

agradecimiento para el Secretario, la Tesorera y el anterior Interventor, - presentes en el 

acto- por la ayuda y trato que ofrecidos. 

 

Por su parte el Alcalde de Rota dio la bienvenida al nuevo Interventor, a quien 

expresó su disposición y colaboración, y la del Gobierno local. De la misma forma, el 

primer edil se mostró convencido de que el recién nombrado en el cargo será un buen 

Interventor para Rota y defenderá como lo ha venido haciendo hasta ahora y por las 

referencias que lo preceden “la institución por encima de todo”. 

 

El regidor roteño también tuvo palabras de reconocimiento para Miguel Fuentes 

que desde el año 1993 ha ejercido como Interventor accidental en el Ayuntamiento 

roteño, destacando su magnífico trabajo y el apoyo y ayuda que ha prestado al actual 

Alcalde, y equipo de Gobierno, así como a los anteriores Alcaldes y Corporaciones con 

las que ha trabajado. 
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